
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Honorables Concejales 
  
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, MARTES 01 DE JUNIO DE 2021 A 
LAS 9:00 a.m. de manera SEMIPRESENCIAL. 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Julián David Rodríguez Sastoque y conforme lo establece el 
Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 
D. C., y la Resolución 412 del 02/09/2020 “Por medio de la cual se regula la 
asistencia mixta (presencial y por medios tecnológicos) a las Sesiones de la Plenaria 
y de las Comisiones Permanentes del Concejo de Bogotá D.C.”, comedidamente me 
permito CONVOCARLO (A) a la Sesión Semipresencial que se llevará a cabo en la 
fecha y hora señalada. Por lo anterior, solo asistirán de manera presencial los 
Honorables Concejales integrantes de la Comisión; los demás Honorables 
Concejales lo harán de manera virtual a través de la plataforma CISCO 
WEBEX. 
 
Continuación debate a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 

-No.157 de 2021 "Por el cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 
política pública de entornos escolares seguros para Bogotá, D.C". 
 
Autores: Honorables Concejales Óscar Jaime Ramírez Vahos, Andrés Eduardo Forero 
Molina, Diana Marcela Diago Guaqueta, Humberto Rafael Amin Martelo, Jorge Luis 
Colmenares Escobar. Bancada Partido Centro Democrático. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Heidy Lorena Sánchez Barreto, María Fernanda Rojas 
Mantilla (Coordinadora). 
 
Invitados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno; Hugo 
Acero Velásquez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Xinia Rocío 

Navarro Prada, Secretaria Distrital de Integración Social; Alejandro Gómez López, Secretario 
Distrital de Salud, Edna Cristina Bonilla Seba, Secretaria Distrital de Educación; Nicolás Francisco 
Montero Domínguez, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Nicolás Estupiñan 

Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; 
Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 

-No.117 de 2021  “Por medio del cual se crea la Línea telefónica “Línea Dorada” para la 

atención exclusiva e intersectorial a las personas mayores en el Distrito Capital y se dictan 

otras disposiciones” 

 
Autores: Honorables Concejales Pedro Julián López Sierra, Rolando González García, 
Yefer Yesid Vega Bobadilla, Adriana Carolina Arbeláez. Bancada Partido Cambio Radical. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Maria Fernanda Rojas Mantilla, Armando Gutiérrez 
González (Coordinador). 
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Invitados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno; Xinia 
Rocío Navarro Prada, Secretaria Distrital de Integración Social; Alejandro Gómez López, 
Secretario Distrital de Salud, William Libardo Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico 
Distrital; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Andrés Castro Franco, Contralor 
de Bogotá D.C.; Guillermo Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario de Despacho 
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 

AYDURAN
Sello


